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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

• BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL, MEDIANTE 
PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

• ACTUALIZACIÓN DE LA RED BÁSICA VIARIA  
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

• “PROYECTO DE PLANES DE EMPLEO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA EJERCICIO 2021” 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO  Y 
DEPORTES 

• DECLARAR EL ESTADO DE RUINA ECONOMICA  DEL INMUEBLE SITO EN CALLE CARLOS 
RAMÍREZ DE ARELLANO, 11  

• DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN PATRIMONIAL POR DAÑOS FÍSICOS FORMULADA DOÑA 
F. C. V. 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 

• CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD 
DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO 
CENTRADOS EN ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE 
PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS DESFAVORECIDAS 2021 

• EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR EL IMPAGO DE UNA FACTURA POR 
LA CARROZA Y PASACALLES “PAVO REAL”, CARNAVALES 2020. 

• SUBVENCION DIRECTA PRESUPUESTO 2021 A ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO . 
30.000 EUROS  

 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, 
el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 
 

• DESESTIMACIÓN RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN D. JUAN PALOMO PICÓN 

• PROPUESTA RENOVACIÓN MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES PORTUARIAS, EN REPRESENTACIÓN DE LA  A.G.E. 

 
 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 
 

Melilla 24 de junio de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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